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 2 

ACTA Nº 26-22 3 
Sesión celebrada el 05 de julio de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiséis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con diez minutos del cinco de 8 
julio del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial); Sra. 13 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. Francisco Eiter Cruz 14 
Marchena, Tesorero (virtual); Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I, (virtual); Sr. 15 
Hugo Hernández Alfaro, Vocal II (virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; 16 
(presencial); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V, (virtual);  Sr. Carlos 17 
Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 18 
 19 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 20 
Secretario,  Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, Sra. Kristel Faith Neurohr, 21 
Vocal III.    22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 26-22, del 05 de junio de 2022.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 25-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 37 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 
y traslados de Fiscalía.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-26-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 41 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  25-2022, DEL 27 44 
DE JUNIO DEL 2022.  45 
 46 
Revisada el acta 25-22 del 27 de junio del 2022 por los señores Directores y Directoras 47 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  48 
 49 
SE ACUERDA 2022-26-002 Aprobar el acta 25-22, celebrada el 27 de junio de 50 
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2022. Cuatro votos. Se inhiben de votar Sr. Daniel González Ramírez, Sra. Dyanne 1 
Marenco González, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión. 2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  4 
 5 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que al 01 de setiembre se llevará a cabo 6 
una actividad con la Embajada de China. 7 
 8 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana anterior se reunió con la 9 
Comisión de Derecho Internacional Humanitario, en la cual se dio un cambio de 10 
Presidencia. 11 
 12 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que participó en la actividad de 13 
Juramentación de la nueva Junta Directiva del Club de Leones del Colegio.  14 
 15 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que se realizó la actividad con los 16 
diputados y diputadas, la cual fue de gran provecho.  17 
 18 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se reunió con persona cercana al 19 
Presidente de la República a fin de tratar algunos temas de la marcha gremial.  20 
 21 
4.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el ayer se realizó una actividad con 22 
la Federación Argentina de Colegios de Abogados, con lo cual se van notando los 23 
resultados de los convenios firmados, lo que demuestra que se está realizando una 24 
labor eficiente.  25 
 26 
4.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, con la vicepresidencia continúan revisando el 27 
tema del examen de excelencia académica.  28 
 29 
4.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se encuentra en análisis la creación 30 
de la Sede Regional de Cartago, por lo que se están definiendo los lineamientos que 31 
sería en coordinación con el Ministerio de Cultura, ya eventualmente sería en la 32 
Biblioteca Municipal.   33 
 34 
4.9 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota de la Sra. Andrea Muñoz Argüello, 35 
Coordinadora, Comisión de Género, donde remite acuerdo:  “Por unanimidad de las y 36 
los integrantes de la Comisión de Género, se acuerda:  Recomendar a la Junta 37 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica incorporar a la Galería 38 
de la Mujer del Colegio el retrato de la señora Eugenia María Zamora Chavarría, como 39 
la primera mujer en ocupar el cargo de Presidenta del Tribunal Supremo de Elecciones. 40 
Se solicita que dicho reconocimiento sea entregado en la conmemoración del día 30 de 41 
julio, Dia Nacional del Sufragio Femenino. Asimismo se realice una campaña interna y 42 
externa dando a conocer el evento histórico nacional. Se declara Acuerdo Firme”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-26-003 Se avala el acuerdo de la Comisión de Género:  “…  45 
Recomendar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 46 
Rica incorporar a la Galería de la Mujer del Colegio el retrato de la señora 47 
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Eugenia María Zamora Chavarría, como la primera mujer en ocupar el cargo de 1 
Presidenta del Tribunal Supremo de Elecciones. Se solicita que dicho 2 
reconocimiento sea entregado en la conmemoración del día 30 de julio, Dia 3 
Nacional del Sufragio Femenino. Asimismo, se realice una campaña interna y 4 
externa dando a conocer el evento histórico nacional. Se declara Acuerdo 5 
Firme”. Seis votos. Responsable: Comisión de Género. Protocolo y Eventos.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-26-004 Se solita a la Comisión de Género, elaborar un 8 
reglamento para delimitar el espacio al que se pueda optar ser parte en la Sala de 9 
la Mujer. Seis votos. Responsable: Comisión de Género.  10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos se conecta el Sr. Francisco Eiter 12 
Cruz Marchena.   13 
 14 
4.10 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que la Comisión de Familia solicita 15 
modificar las fechas para las actividades semanales virtuales denominadas "Cambios 16 
recientes en el Derecho de Familia Costarricense, para los días 18 y 26 de julio a las 17 
5:00 pm, en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-26-005 Se modifica el acuerdo 2022-24-014, para que las 20 
fechas de las actividades semanales virtuales organizadas por la Comisión de 21 
Familia, denominadas "Cambios recientes en el Derecho de Familia 22 
Costarricense, se lleven a cabo los días 18 y 26 de julio a las 5:00 pm, en el 23 
Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 24 
Comisión Derecho Familia, Departamento de Comunicación.  25 
 26 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  27 
 28 
1. Nota DE-ISV-026-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 29 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se han recibido las siguientes suspensiones 30 
voluntarias: 31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Rosa Argentina Zapata Marín, carné 33 
nº18162. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 34 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 36 
Asimismo, solicita la devolución del fondo acumulado. Aporta carné de agremiada. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-26-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Rosa 39 
Argentina Zapata Marín. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 40 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 41 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 42 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 43 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 44 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 45 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 46 
cubrir el costo del seguro. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 47 
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reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Se autoriza se le 1 
entregue el fondo acumulado. En cualquier caso, de existir colegiaturas 2 
pendientes u otras deudas para con el Colegio, se rebajarán de oficio del Fondo 3 
de Retiro y se entregará el remanente al interesado/a. (b) Los beneficios del 4 
Régimen se reinstalan, en el momento que el Colegiado/a se reincorpore al 5 
Colegio, iniciando el fondo de retiro de cero, si hubiere retirado antes. Siete 6 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de 7 
Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Edgar Fernando Valverde Morales, carné 10 
3364. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 11 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 12 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 13 
Aporta carné de agremiado. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-26-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Edgar 16 
Fernando Valverde Morales, carné 3364. Se le hace saber al interesado, que de 17 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 18 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 19 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 20 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 21 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 22 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 23 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 24 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 25 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 26 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 27 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 28 
Archivo Central. 29 
 30 
2. Nota DE-REIN-006-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 31 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se recibió solicitud de reincorporación de la Sra. 32 
Denisse Barrantes Sánchez, carné número 24675. Se aporta los documentos de la 33 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. 34 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 35 
 36 
SE ACUERDA 2022-26-008 Aceptar la reincorporación de la Sra. Denisse 37 
Barrantes Sánchez, carné número 24675. Siete votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  39 
 40 
3. Nota DE-C-088-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 41 
mediante la cual presenta fechas que se sugiere a la Junta Directiva aprobar, de 42 
acuerdo a los plazos establecidos en la Ley Orgánica, para la convocatoria, 43 
divulgación, ejecución y aprobación del Proyecto de Presupuesto: 44 
 45 
Presentación ante Junta Directiva: lunes 22 de agosto del 2022. 46 
 47 
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Disposición del presupuesto en la web y versión física:  09 de setiembre del 2022 1 
 2 
Recepción de Mociones: El Reglamento autónomo estipula: “Las mociones que 3 
presenten las personas agremiadas para ser incluidas en la agenda de la Asamblea 4 
Ordinaria de noviembre, deberán ser entregadas en el Colegio o por cualquier medio 5 
electrónico, con al menos un mes de anticipación” Habría tiempo hasta el 10 de octubre 6 
del 2022. 7 
 8 
Presentación para aprobación en la Asamblea General: La norma establece que la 9 
Asamblea debe llevarse a cabo en la primera quincena del mes de noviembre 2020. La 10 
propuesta sábado 12 de noviembre del 2022 a las 12 horas. 11 
 12 
Publicación: 08 y 09 de setiembre del 2022 (al menos con dos meses de anticipación 13 
para que el gremio sepa que viene la convocatoria. 14 
 15 
La norma establece que para que se verifique una Asamblea es preciso una 16 
convocatoria que se publicará en “La Gaceta” durante dos días consecutivos, debiendo 17 
mediar cinco días hábiles por lo menos entre la primera publicación y el día señalado y 18 
expresar en el aviso el objeto de la convocatoria en relación del proyecto respectivo. 19 
 20 
Quórum:  25 miembros y media hora después si no estuviera ese mínimo de miembros 21 
15. 22 
 23 
Al respecto se tiene por recibido y se toma nota. 24 
 25 
4. Dirección Finanzas y Presupuesto, remite Carta de Gerencia Auditoría Externa, 26 
Castillo-Dávila Asociados, periodo al 31 de diciembre del 2021.  27 
 28 
La Sra. Directora Ejecutiva, reitera como en una de las sesiones anteriores, que la 29 
Carta de Gerencia viene con una opinión limpia, siempre con algunas posibilidades de 30 
mejora.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-26-009 Otorgar audiencia al Despacho Castillo-Dávila 33 
Asociados, para la sesión del lunes 18 de julio 2022 a las 5:30 p.m., a fin de que 34 
expongan los resultados de la auditoría externa realizada al Colegio, del periodo 35 
2021. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  36 
 37 
5. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Mercadeo, 38 
mediante la cual indica que según lo que demanda la organización de la VIII Edición de 39 
la Carrera del Abogado y la Abogada 2022, adjunta el presupuesto y se adjunta la 40 
premiación sugerida tanto por el organizador (cejilla #2 del cuadro de Excel), y los 41 
jueces y con el visto bueno de la comisión de la carrera. Cabe recalcar, que si en los 42 
próximos días entra un patrocinador más o se aumenta la propuesta de alguno de los 43 
que ya se encuentran, pueden variar un poco los montos de este rubro. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-26-010 De conformidad con la nota de la Sra. Andrea Ramírez 46 
Sánchez, Encargada de Mercadeo, se aprueba el presupuesto de ¢14.167.500.00, 47 



  
Acta Ordinaria No. 26-2022                                 05 de julio de 2022                                      Pág.  6  de  20 
 
y la premiación para la realización de la VIII Edición de la Carrera del Abogado y 1 
la Abogada 2022. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: organizadores.  2 
 3 
6. Nota DM-2022-2807, suscrita por el Sr. Luis Amador Jiménez, Ministro Obras 4 
Públicas y Transportes, mediante la cual emite respuesta al oficio JD-06-671-22, sobre 5 
solicitud de excepción a la restricción vehicular para los abogados y notarios.  6 
 7 
… “Como consecuencia, considera este Despacho que al no haber sustento técnico 8 
suficiente ni darse ese beneficio a otros grupos o gremios profesionales, resulta 9 
jurídicamente imposible accede a la petición planteada por el Colegio de Abogados y 10 
Abogadas de Costa Rica. Siendo, así las cosas, lo que se recomienda es que los 11 
agremiados de su Colegio Profesional que cumplan con los requisitos de la normativa, 12 
gestionen el permiso conforme las pautas establecidas en el numeral 95 Ley 9078 y 13 
sus reformas, ni en los indicados en el Decreto Nº 37370-MOPT expuestos.” 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-26-011 a) Se tiene por recibida la nota DM-2022-2807del Sr. 16 
Luis Amador Jiménez, Ministro Obras Públicas y Transportes, donde emite 17 
respuesta a la solicitud de excepción a la restricción vehicular para los abogados 18 
y notarios. b) Remitir al gestionante Sr. Ricardo Guardia Vásquez. Siete votos. 19 
Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
7. Nota JAD-242-2022 suscrita por la Sra. Vanessa González Ramírez, Secretaria 22 
Junta Administrativa del Registro Nacional, mediante la cual indica que siguiendo 23 
instrucciones del señor Ministro Gerald Campos Valverde, solicita el envío de una 24 
nómina integrada por tres candidatos, para elegir al miembro suplente del Colegio de 25 
Abogados y Abogadas de Costa Rica ante la Junta Administrativa del Registro 26 
Nacional, cuyo organismo en la actualidad está representado únicamente por la 27 
miembro titular, la señora Ana Grettel Coto Orozco. No omito señalar que dicha nómina 28 
deberá tomar en consideración los parámetros establecidos en la Ley de Promoción de 29 
la Igualdad Social de la Mujer, Ley N°.7142 del 08 de marzo de 1990. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-26-012 En atención a la nota JAD-242-2022, de la Sra. 32 
Vanessa González Ramírez, Secretaria Junta Administrativa del Registro 33 
Nacional, se revisarán para el próximo lunes, posibles candidatos para la 34 
designación del miembro suplente del Colegio de Abogados y Abogadas de 35 
Costa Rica, ante la Junta Administrativa del Registro Nacional. Siete votos. 36 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  37 
 38 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Jose Alberto Gatgens Cespedes, Despacho 39 
Diputada Kattia Cambronero Aguiluz, mediante el cual remite proyecto de ley 40 
23.184 Gobernanza de los servicios digitales y el comercio electrónico presentado a la 41 
corriente legislativa por la diputada Kattia Cambronero Aguiluz. Este proyecto busca 42 
dar un marco sólido y confiable a los consumidores del comercio electrónico y a las 43 
partes interesadas en los servicios digitales.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-26-013 Trasladar a la Comisión de Derecho Informático, el 46 
correo electrónico enviado por el Sr. Jose Alberto Gatgens Cespedes, Despacho 47 
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Diputada Kattia Cambronero Aguiluz, donde remite proyecto de ley 1 
23.184 Gobernanza de los servicios digitales y el comercio electrónico. Siete 2 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Informático. 3 
 4 
9. Nota 6499-2022, suscrita por Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General 5 
Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el 6 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 50-2022 celebrada el 14 de junio del 7 
2022. 8 
 9 
…licenciado Massimo Esquivel Tessoni, en que remitió queja contra la jueza Susana 10 
Porras Cascante del Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José. 11 
 12 
… “Se acordó: Comunicar al licenciado José Pablo Quesada Padilla y a las másteres 13 
Marianella Barquero Umaña y Susana Porras Cascante, juez y juezas, 14 
respectivamente, del Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, que 15 
si bien se comprende la preocupación expresada por los mismos, se trata de un tema 16 
de índole jurisdiccional que escapa de las competencias de este Consejo Superior, 17 
siendo que la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo faculta para el ejercicio de funciones 18 
administrativas y disciplinarias. 2.) Trasladar las presentes diligencias a la Fiscalía del 19 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para que estime lo que considere 20 
oportuno. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de los gestionantes.” 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-26-014 Trasladar a la Fiscalía la nota 6499-2022, de Sr. Carlos 23 
T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de Justicia, 24 
mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 25 
Judicial, en sesión N° 50-2022 celebrada el 14 de junio del 2022. Siete votos. 26 
Responsable: Fiscalía.  27 
 28 
10. Nota DM-108-2022, suscrita por el Sr. Franz Tattenbach Capra, Ministro de 29 
Ambiente y Energía, mediante la cual informa acerca de los Programas de Gestión 30 
Ambiental Institucional (PGAI). Exhorta a ser parte de este esfuerzo que lleva más de 31 
una década, buscando impulsar una gestión pública sostenible, en concordancia con la 32 
imagen mundialmente reconocida de ser un país comprometido con el ambiente. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-26-015 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota DM-108-35 
2022, del Sr. Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía, mediante 36 
la cual informa acerca de los Programas de Gestión Ambiental Institucional 37 
(PGAI). Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 38 
 39 
11. Nota suscrita por asesores legales de 22 de las 27 Direcciones Regionales de 40 
Educación y asesora legal de la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional, 41 
perteneciente al Ministerio de Educación Pública, (todos colegiados activos y al día en 42 
nuestras obligaciones), mediante la cual solicitan la posibilidad de brindar a éste grupo 43 
de colegiados, una capacitación sea gratuita o con un costo accesible, sobre la Ley 44 
9986 denominada: Ley General de Contratación Pública, (la cual entra a regir en el 45 
mes de octubre del presente año). 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-26-016 Trasladar a la Comisión de Contratación 1 
Administrativa, la nota de los asesores legales de 22 de las 27 Direcciones 2 
Regionales de Educación y asesora legal de la Dirección de Gestión y Desarrollo 3 
Regional, perteneciente al Ministerio de Educación Pública,  donde solicitan la 4 
posibilidad de brindar a éste grupo de colegiados, una capacitación sea gratuita 5 
o con un costo accesible, sobre la Ley 9986 denominada: Ley General de 6 
Contratación Pública, (la cual entra a regir en el mes de octubre del presente 7 
año). Siete votos. Responsable: Comisión de Contratación Administrativa.  8 
 9 
12. Correo electrónico enviado por el Sr. Ricardo Zeledón Zeledón, mediante la cual 10 
indica: …“Conociendo el profundo compromiso del Colegio de Abogados en el 11 
mejoramiento de nuestra Biblioteca con la adquisición de obras jurídicas para 12 
enriquecerla, respetuosamente les comunico que he tomado la decisión de 13 
transmitir inter vivos mi amada biblioteca, adornada con una pléyade de joyas. A un 14 
precio cómodo. Indica que puede recibir a los interesados en la biblioteca.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-26-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 17 
electrónico enviado por el Sr. Ricardo Zeledón Zeledón, sobre la Biblioteca con la 18 
adquisición de obras jurídicas. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  19 
 20 
13. Nota suscrita por la Sra. Catalina Delgado Agüero, mediante la cual solicita 21 
medidas cautelares ante Causan, a las personas que denunció ante la Fiscalía del 22 
Colegio.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-26-018 Trasladar a la Fiscalía la nota de la Sra. Catalina 25 
Delgado Agüero, mediante la cual solicita medidas cautelares ante Causan, a las 26 
personas que denunció ante la Fiscalía del Colegio. Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía.  28 
 29 
14.  Correo electrónico enviado por la Sra. Karolyn Joseph Pereira, mediante la cual 30 
solicita circular una entrevista escrita entre los agremiados, en sede de Alajuela. La 31 
misma es un requisito para la confección del trabajo final de investigación aplicada, 32 
para optar por el grado de Maestría en Derecho Notarial y Registral de la Universidad 33 
de Costa Rica. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-26-019 Trasladar a la Dirección Nacional de Notariado, el 36 
correo electrónico enviado por la Sra. Karolyn Joseph Pereira, sobre solicitud de 37 
circular una entrevista que tiene como requisito para el trabajo final de 38 
investigación aplicada, para optar por el grado de Maestría en Derecho Notarial y 39 
Registral de la Universidad de Costa Rica. Siete votos. Responsable: Secretaría 40 
comunicar.  41 
 42 
15. Correo Enrique Ulate Chacón, mediante el cual comunica la aprobación para la 43 
continuidad de la Revista Ciencias Jurídicas, por parte de Vicerrectoría de 44 
Investigación de la Universidad de Costa Rica, y con el fin de que se asigne la carga 45 
académica correspondiente para el próximo semestre. 46 
 47 
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Al respecto se toma nota.  1 
 2 
16. Recursos Revisión resultado examen de excelencia. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-26-020 Trasladar al Departamento Legal, los Recursos 5 
Revisión resultado examen de excelencia de: -Yorhainner Morales Arias, -Melissa 6 
Vanessa Garita Granda, -Dayana Patricia Chinchilla Montes. Siete votos. 7 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  8 
 9 
17. Solicitud de Pensiones 10 
 11 
Se presentan notas de las siguientes personas donde solicitan: “1) Se me otorgue el 12 
derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 13 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir 14 
del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 15 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-26-021 Trasladar a la Dirección Ejecutiva las siguientes notas 19 
de solicitud de pensión:  -Sra. María Lourdes Delgado Jiménez, -Carlos Espinoza 20 
Salas, -Edgar Porras González. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 21 
Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
18. Correo electrónico enviado por el Sr. Luis González González, mediante la cual 24 
solicita información acerca del proceso contencioso administrativo que se lleva a cabo, 25 
con relación a la pensión a propósito de una sentencia en firme al respecto. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-26-022 Trasladar al Departamento Legal el correo electrónico 28 
enviado por el Sr. Luis González González, mediante la cual solicita información 29 
acerca del proceso contencioso administrativo que se lleva a cabo, con relación 30 
a la pensión a propósito de una sentencia en firme al respecto. Siete votos. 31 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  32 
 33 
19. Recursos respuesta Dirección Ejecutiva 34 
 35 
-Sr. Didier Carranza Rodríguez, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria 36 
Apelación y Nulidad Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-37 
056-2022.   38 
 39 
- Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo del Sr. Jorge Enrique 40 
Salazar, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria Apelación y Nulidad 41 
Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-058-2022.  42 
  43 
- Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo del Sr. José Fernando 44 
Carter Vargas, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria Apelación y Nulidad 45 
Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-059-2022.  46 
 47 
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- Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo del Sr. Juan José 1 
Alvarado Quirós, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria Apelación y 2 
Nulidad Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-060-2022.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-26-023 Trasladar al Departamento Legal, las notas: -Sr. Didier 5 
Carranza Rodríguez, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria 6 
Apelación y Nulidad Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva 7 
DE-C-056-2022.- Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo del 8 
Sr. Jorge Enrique Salazar, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria 9 
Apelación y Nulidad Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva 10 
DE-C-058-2022.  - Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo 11 
del Sr. José Fernando Carter Vargas, presenta Recursos Administrativos de 12 
Revocatoria Apelación y Nulidad Concomitante contra la resolución de la 13 
Dirección Ejecutiva DE-C-059-2022. - Sr. Carlos Espinoza Salas, apoderado 14 
especial administrativo del Sr. Juan José Alvarado Quirós, presenta Recursos 15 
Administrativos de Revocatoria Apelación y Nulidad Concomitante contra la 16 
resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-060-2022. Siete votos. ACUERDO 17 
FIRME.  Responsable: Departamento Legal.  18 
 19 
20. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 20 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -Sports Minds Academy 21 
(Sports Minds Academy Sociedad Anónima Deportiva), -Azenza Towers (Desarrollos 22 
Margarita De La Uruca Sociedad Anónima), -CYBERFUEL (Cyberfuel Sociedad 23 
Anónima).  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-26-024 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 26 
alianza comercial con: Sports Minds Academy (Sports Minds Academy Sociedad 27 
Anónima Deportiva), -Azenza Towers (Desarrollos Margarita De La Uruca 28 
Sociedad Anónima), -CYBERFUEL (Cyberfuel Sociedad Anónima). Siete votos. 29 
Responsable: Encargada de alianzas comerciales. Dirección de Mercadeo.  30 
 31 
21. Nota suscrita por el Sr. Hernán Enrique Vega Sánchez, mediante la cual presenta 32 
queja formal contra el acuerdo de avalar el informe al112-2022, del Departamento 33 
Legal, sobre las resoluciones de la totalidad de los recursos de revocatoria con 34 
apelación en subsidio interpuestos en contra de la prueba de excelencia academice 35 
que fueron aplicados los días 08 y 09 de marzo 2022.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-26-025 Trasladar al Departamento Legal la nota del Sr. Hernán 38 
Enrique Vega Sánchez, mediante la cual presenta queja formal contra el acuerdo 39 
de avalar el informe al112-2022, del Departamento Legal, sobre las resoluciones 40 
de la totalidad de los recursos de revocatoria con apelación en subsidio 41 
interpuestos en contra de la prueba de excelencia academice que fueron 42 
aplicados los días 08 y 09 de marzo 2022. Siete votos. Responsable: 43 
Departamento Legal.  44 
 45 
22. Nota suscrita por el Sr. Jonathan Zúñiga Fonseca, mediante la cual solicita 46 
respuesta ante la controversia contra Comité Académico.  47 
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SE ACUERDA 2022-26-026 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 1 
Jonathan Zúñiga Fonseca, mediante la cual solicita respuesta ante la 2 
controversia contra Comité Académico. Siete votos. Responsable: Departamento 3 
Legal.  4 
 5 
23. Nota CDA-26-2022 suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solorzano, Coordinador 6 
de Derecho Ambiental, mediante la cual solicita autorización para el uso de las 7 
instalaciones del Colegio, el día 23 de julio, para realizar la campaña de castración por 8 
parte de la Asociación Nacional Protectora de Animales (ANPA), debido a que no se 9 
pueden realizar el día 16 de julio en la actividad del Pet Day. 10 
 11 
SE ACUERDA 2022-26-027 En atención a la nota CDA-26-2022 del Sr. Geovanny 12 
Córdoba Solorzano, Coordinador de Derecho Ambiental, se autoriza el uso de las 13 
instalaciones del Colegio, (previo indicar a la Dirección Ejecutiva la zona a 14 
utilizar), el día 23 de julio, para realizar la campaña de castración por parte de la 15 
Asociación Nacional Protectora de Animales (ANPA). Siete votos. ACUERDO 16 
FIRME. Responsable: Sr. Geovanny Córdoba Solorzano.  17 
 18 
24. Nota DFyP 056-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y 19 
Presupuesto, mediante la cual solicita la información necesaria para la formulación del 20 
Presupuesto del Colegio de Abogados y Abogadas, para el 2023.  21 
 22 
Al respecto se toma nota.  23 
 24 
25. Nota suscrita por el Sr. José Francisco Vargas Acosta, Coordinador, Comisión de 25 
Derecho Laboral, mediante la cual indica que con motivo de la presentación del libro 26 
Manual para el Empleador, tomo I y II, del MSc. Álvaro Aguilar Saborío, sería un honor 27 
para nuestra institución y el desarrollo del evento, que nos honre con su presencia 28 
como expositor para que en nombre del Colegio de Abogados y Abogadas brinde un 29 
saludo de bienvenida y agradecimiento a los presentes.  Para la realización de la 30 
actividad hemos coordinado y reservado el día 13 de julio del 2022, a partir de las 17 31 
horas, en el auditorio Dr. Pablo Casafont Romero para luego pasar al Salón, Dr. Álvaro 32 
Burgos. Esta actividad va dirigida a nuestros agremiados y agremiadas, así como a la 33 
comunidad costarricense en general, con el propósito de contribuir al desarrollo social 34 
mediante el aporte de soluciones simples y fundamentadas que han sido adquiridas a 35 
través de los años de experiencia en la aplicación del Derecho Laboral. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-26-028  Se aprueba la nota del  Sr. José Francisco Vargas 38 
Acosta, Coordinador, Comisión de Derecho Laboral, sobre presentación del libro 39 
Manual para el Empleador, tomo I y II, del MSc. Álvaro Aguilar Saborío, el 13 de 40 
julio del 2022, a partir de las 17 horas, en el auditorio Dr. Pablo Casafont Romero. 41 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Laboral.  42 
 43 
26. Nota DAI-262-2022 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 44 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 45 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 46 
incorporación, que se llevará a cabo es el 21 de julio, de acuerdo con lo solicitado por 47 
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los postulantes, tendremos una incorporación presencial a las 10:00 a.m. con un total 1 
de 28 incorporandos respectivamente: Abarca Arias Ricardo Eleison ULACIT, Alpízar 2 
Acuña Kenneth Mauricio Universidad Hispanoamericana, Azofeifa Brenes Erick Adrián 3 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Azofeifa Jiménez Christopher Universidad 4 
Escuela Libre de Derecho, Bolaños Acón Daniel Alberto Universidad Escuela Libre de 5 
Derecho, Bravo Fonseca Freddy Antonio Universidad Florencio del Castillo, Chacón 6 
Garita Zicri Yanín Universidad Internacional de las Américas, Chavarría Casasola 7 
Freiman Universidad Metropolitana Castro Carazo, Cubero Núñez Allan Israel 8 
Universidad Florencio del Castillo, Díaz Matey Roberto Josué Universidad Americana, 9 
Fonseca Navarro Adriana Universidad Latina, Granados Pereira Juan Pablo 10 
Universidad Florencio del Castillo, Gutiérrez Fallas Betsy Paola Universidad 11 
Metropolitana Castro Carazo, Hart Mejía Stephannie Universidad Latina, Hernández 12 
Angulo Megan Francini Universidad de Costa Rica, Jiménez González Efren Alexander 13 
Universidad Central, Masís Mora Gerardo Alonso Universidad Federada de Costa Rica, 14 
Mora Vindas Juan Carlos Universidad de las Ciencias y el Arte, Murillo Arias Daniela 15 
Paola Universidad Latina, Murillo Solano Angie Daniela Universidad de Costa Rica, 16 
Pérez Cornejo Nancy Gabriela Universidad de San José, Ross Gutiérrez Mónica 17 
Andrea ULACIT, Sancho Morales Karla Vanessa ULACIT, Suárez Ríos Alejandra 18 
Universidad de San José, Venegas Solano Tifanny Alejandra Universidad Latina, 19 
Villalobos Gamboa Mónica Universidad Fidélitas, Vindas Jiménez Eduardo Abel 20 
Universidad Fidélitas, Zúñiga Monge Esteban Armando Universidad de las Ciencias y 21 
el Arte. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-26-029 De conformidad con la nota DAI-262-2022 del Sr. 24 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 25 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 26 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, que se llevará a cabo el 21 27 
de julio, a las 10:00 a.m. con un total de 28 incorporandos: Abarca Arias Ricardo 28 
Eleison ULACIT, Alpízar Acuña Kenneth Mauricio Universidad Hispanoamericana, 29 
Azofeifa Brenes Erick Adrián Universidad Metropolitana Castro Carazo, Azofeifa 30 
Jiménez Christopher Universidad Escuela Libre de Derecho, Bolaños Acón 31 
Daniel Alberto Universidad Escuela Libre de Derecho, Bravo Fonseca Freddy 32 
Antonio Universidad Florencio del Castillo, Chacón Garita Zicri Yanín 33 
Universidad Internacional de las Américas, Chavarría Casasola Freiman 34 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Cubero Núñez Allan Israel Universidad 35 
Florencio del Castillo, Díaz Matey Roberto Josué Universidad Americana, 36 
Fonseca Navarro Adriana Universidad Latina, Granados Pereira Juan Pablo 37 
Universidad Florencio del Castillo, Gutiérrez Fallas Betsy Paola Universidad 38 
Metropolitana Castro Carazo, Hart Mejía Stephannie Universidad Latina, 39 
Hernández Angulo Megan Francini Universidad de Costa Rica, Jiménez González 40 
Efren Alexander Universidad Central, Masís Mora Gerardo Alonso Universidad 41 
Federada de Costa Rica, Mora Vindas Juan Carlos Universidad de las Ciencias y 42 
el Arte, Murillo Arias Daniela Paola Universidad Latina, Murillo Solano Angie 43 
Daniela Universidad de Costa Rica, Pérez Cornejo Nancy Gabriela Universidad de 44 
San José, Ross Gutiérrez Mónica Andrea ULACIT, Sancho Morales Karla Vanessa 45 
ULACIT, Suárez Ríos Alejandra Universidad de San José, Venegas Solano 46 
Tifanny Alejandra Universidad Latina, Villalobos Gamboa Mónica Universidad 47 
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Fidélitas, Vindas Jiménez Eduardo Abel Universidad Fidélitas, Zúñiga Monge 1 
Esteban Armando Universidad de las Ciencias y el Arte. Siete votos. ACUERDO 2 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  3 
 4 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 5 
 6 
6.1 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, informa que asistió en representación del Colegio 7 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, a las actividades de celebración de los 425 8 
años de fundación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, que se llevó  a cabo en 9 
España del 13 al 17 de junio 2022, donde se llevaron a cabo una serie de actividades 10 
interesantes, -desde la juramentación de los nuevos letrados con la presencia del Rey, 11 
-entrega de diplomas hasta la participación en diferentes jornadas histórica, -vistas a 12 
academias especializadas, -obra de teatro donde se representó el inicio del Colegio de 13 
Abogados de Madrid, -un documental, -jornadas académicas internaciones y se finalizó 14 
con una cena de gala en el Centro de Madrid, donde se había develado con 15 
anterioridad una placa en conmemoración al primer edificio donde se ubicó el Colegio. 16 
Añade, que aprovechó para reunirse con personeros del Colegio de Abogados de 17 
Madrid, específicamente con los encargados del examen del incorporación y cómo se 18 
manejan allá y trae material importante sobre los procedimientos, etapas y diferentes 19 
aspectos que consideran, los cuales los entregará a la Comisión Especial del Examen, 20 
a fin de determinar elementos importantes que puedan fortalecer los procesos.  21 
Destaca que en es el Colegio quien realiza el examen, sino el Ministerio de Justicia, 22 
pero ellos intervienen en algunas etapas.  Enfatiza que se cuenta con los contactos no 23 
solo del Colegio de Madrid, sino de Perú, Colombia, Panamá.  24 
 25 
El Sr. Presidente, agradece por el trabajo realizado en la representación, con lo 26 
importantes contactos que generan retroalimentación.  27 
 28 
6.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración designar a la Sra. 29 
Dyanne Marenco González, como enlace de la Junta Directiva en la Comisión de 30 
Derecho Policial. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-26-030 Designar a la Sra. Dyanne Marenco González, como 33 
enlace de la Junta Directiva en la Comisión de Derecho Policial. Seis votos. 34 
Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en la minuta de Fiscalía se presenta 37 
un asunto de caducidad por inercia de la parte denunciante.   38 
 39 
6.4 El Sr. Daniel González Ramírez, somete a consideración agregar al nombre de la 40 
Carrera la palabra Transformaton.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-26-031 Denominar con sigue la Carrera: “VIII Edición de la 43 
Carrera del Abogado y la Abogada Transformaton”. Aprobado por unanimidad de 44 
los presentes, con Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.   45 
 46 
 47 
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ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  1 
 2 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, recuera que el 20 de julio se realizará la segunda 3 
convocatoria para el examen de excelencia académica, para lo cual matricularon 1375 4 
personas.  5 
 6 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que les hará llegar una política para la 7 
donación de libros a la Biblioteca del Colegio, con la que se pretende verificar 8 
previamente, estado, vigencia, temática y duplicidad de los temas. Se presentará una 9 
fórmula que deberá ser firmada.  10 
 11 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que, tal como la Licda. Abril Villegas lo 12 
había expuesto a la Junta, la posibilidad de realizar la Feria de Empleo en el Colegio  13 
para lo cual se requiere que la Junta Directiva tome el acuerdo respectivo para iniciar 14 
con la  contratación de una persona que asesore en el tema.     15 
 16 
SE ACUERDA 2022-26-032 a-Aprobar la realización de la Feria de Oportunidades 17 
Laborales en la Sede Central del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 18 
b. Llevar a cabo el proceso de contratación correspondiente para la  Asesoría 19 
Externa en Sitio para la Feria de Oportunidades Laborales. Siete votos. 20 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Proveeduría.  21 
 22 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que el 14 de julio, a las 8:00 a.m., se 23 
llevará a cabo la reunión con INS para tratar el tema de la póliza de los notarios.   24 
 25 
7.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que dentro de las actividades de 26 
seguridad y salud ocupacional, ya se cuenta con un plan de emergencias, señalización, 27 
detección de humo, por lo que se realizará un recorrido por las instalaciones.  El Sr. 28 
Presidente, indica que se tome en cuenta para la remodelación que se realizará a la 29 
Sala de Sesiones. El plan de emergencia cuenta con los croquis respectivos para 30 
diferentes áreas. Posteriormente vendrán las capacitaciones y capacitación de la 31 
brigada del Colegio.   32 
 33 
7.6 La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto al timbre físico, señala que se debe 34 
prever el abastecimiento para todo el año; con lo que se tiene en inventario alcanza 35 
para cubrir lo que resta del año, pero resulta necesario realizar una nueva compra, 36 
pero los proveedores que se han contactado han señalado que es difícil conseguir el 37 
material con que se elabora la estampita, por lo que no se tiene certeza de contar con 38 
el material para el nuevo tiraje. Continúa indicando que se ha venido trabajando en la 39 
desmaterialización del timbre para que sea electrónico, pero antes de traerlo para 40 
aprobación de la Junta Directiva, resulta importante llevar a cabo una reunión previa 41 
con algunos directores y directoras a fin de que el Departamento de Informática les 42 
explique el sistema que estaría remplazando la estampita del timbre. 43 
 44 
Se establece la reunión el lunes 11 de julio a las 11:00 a.m. con la participación del Sr. 45 
Presidente, Sra. Sandra Arauz, Sra. Rebeca Vargas, Sr. Daniel González.  46 
 47 
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Por otra parte, señala si cuentan con interés del sistema académico, con el cual se 1 
podrá determinar cuáles cursos han llevado cada persona y también el expediente 2 
desde que la persona se incorporó. 3 
 4 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 5 
 6 
8.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
8.1.1 Expediente No: 269-22 (4). Denunciados: Lic. A. R. A. y Lic. F. P. C.. 9 
Denunciante: R. G..  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-26-033 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 13 
improcedente la denuncia presentada por el R. G. en contra de los Lic. A. R. A., y 14 
Lic. F. P. C., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.2 Expediente: 204-22(4). Denunciado: Lic. L. A. C. P.. Denunciante: Juzgado Penal 18 
de Turrialba.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-26-034 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano y ordenar 22 
el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.3 Expediente Nº: 525-16 (4). Denunciada: Licda. Ana Isabel Azofeifa López. 25 
Denunciante: Alba Hernández Rodríguez.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-26-035 Se recomienda aprobar el beneficio de ejecución 28 
condicional al Licda. Ana Isabel Azofeifa López, de la sanción disciplinaria de 29 
tres meses de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión de la abogacía, 30 
debiendo cumplir la agremiada con al menos cuarenta y ocho horas (48 HORAS) 31 
de labor social en la Defensoría Social Obras del Espíritu Santo. Siete votos. 32 
Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.4 Expediente número: 305-22 (5).  Denunciado: Lic. R. A. F..  Denunciante: S. S. 35 
G..  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-26-036 Conforme a los razonamientos y citas legales 38 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 39 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora S. S. G., en contra del 40 
Lic. R. A. F., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante el 41 
Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.5 Expediente número: 295-22 (5).  Denunciado:  Lic. J. C.H. D..  Denunciante: J. P. 44 
C..  45 
 46 
 SE ACUERDA 2022-26-037 Conforme a los razonamientos y citas legales 47 
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invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 1 
conocer el fondo de los hechos denunciados por del señor J. P. C., en contra del 2 
Lic. J. C. H. D., y en consecuencia, archivar la presente denuncia y testimoniar 3 
piezas ante el Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.6 Expediente número 120-22(5).   Denunciado:   Lic.   H. N. R..   Denunciante: H. 6 
V.B..    7 
 8 
SE ACUERDA 2022-26-038 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 9 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la presente denuncia 10 
interpuesta por el señor H. V. B. en contra del Lic. H. N. R., y ordenar el archivo 11 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
8.1.7 Expediente:  585-20 (5).  Denunciado:  Lic. M. V. S. E..  Denunciante: J. Á. C..  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-26-039 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 16 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 17 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 18 
por la señora J. Á. C., en contra del licenciado M. V. S. E., y ordenar el archivo del 19 
presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.8 Expediente N°: 111-22 (6). Denunciada: Licda. E. V. Ch.. Denunciante: A. V. R..  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-26-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 25 
denuncia interpuesta por el señor A. V. R. en contra de la Licda. E. V. Ch., y, en 26 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
8.1.9 Expediente NO: 081-22 (6). Denunciado: Lic. L. D. U. R.. Denunciante: De Oficio 30 
(Fiscalía Adjunta de Cartago).   31 
 32 
SE ACUERDA 2022-26-041 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 33 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 34 
la denuncia comunicada de oficio por parte de la Fiscalía Adjunta de Cartago, en 35 
contra del licenciado L. D. U. R., y en consecuencia se ordena el archivo del 36 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.10 Expediente N°: 361-21-21 (6) Denunciado: Lic. M. M. C. A.. Denunciante: A. L. 39 
Z. D..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-26-042 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria planteado 42 
por el licenciado L. V. Z., en calidad de apoderado especial de la señora A. L. Z. 43 
D., contra el acuerdo de la Junta Directiva número 2021-34-068 y ordenar el 44 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.1.11 Expediente N°: 421-20 (6). Denunciado: Lic. Ó. V. C.. Denunciante: D. M. C..   47 
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SE ACUERDA 2022-26-043 De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 1 
del Código Procesal Civil, se reserva la excepción de prescripción para ser 2 
resulta en el fondo del asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 3 
de la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 4 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 5 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado Ó.V.C. Se ordena 6 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 7 
hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 8 
celebración de la comparecencia oral y privada. Siete votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
8.1.12 Expediente N°: 751-19 (6). Denunciada: Licda. T. C. D.. Denunciante: J. L. A.E..   12 
 13 
SE ACUERDA 2022-26-044 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 14 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 15 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por la licenciada T. C. 16 
D.. Se ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 17 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 18 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Siete votos. 19 
Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.13 Expediente N°: 427-19 (6). Denunciado: Lic. J. R. C.. Denunciante: J. L. G. A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-26-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 26 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre el denunciante J. L. G. A. y el licenciado J. 27 
R. C., y, se ordena el archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: 28 
Fiscalía. 29 
 30 
8.2 TRASLADOS: 31 
 32 
8.2.1 Expediente:  287-22 (1).  Denunciado:  Lic. O. F. P. Ch..  Denunciante:  De Oficio 33 
(Juzgado Penal de Cartago).   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-26-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.2 Expediente: 272-22(1). Denunciado: Lic. E. A. C..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Juzgado Penal de Pavas).   40 
 41 
SE ACUERDA 2022-26-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.3 Expediente: 262-22 (1).  Denunciado: Lic. M. M. C. A..  Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal de Quepos y Parrita).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-26-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.4 Expediente No:273-22 (2).  Denunciado:  Lic. F. J. M. M..  Denunciante:  De 4 
Oficio. (Juzgado Penal de Cartago).    5 
 6 
SE ACUERDA 2022-26-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.5 Expediente:268-22 (2). Denunciada: Licda. J. L. R..    Denunciante:  E. E. S..    10 
 11 
SE ACUERDA 2022-26-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
     14 
8.2.6 Expediente No: 263-22 (2).  Denunciada:  Licda. P. T. M. M..  Denunciante:  De 15 
Oficio. (Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste).    16 
 17 
SE ACUERDA 2022-26-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.7 Expediente:  238-22 (2).  Denunciada:   Licda. C. M. V. M.. Denunciante:  M. de 21 
los Á.G. S..    22 
 23 
SE ACUERDA 2022-26-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.8 Expediente:   208-22 (2).  Denunciada: Licda. L. E. A. N..  Denunciantes: D. M. A., 27 
H. B. Th. y L. A. S. N..   28 
 29 
SE ACUERDA 2022-26-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2.9 Expediente:   068-22 (2).  Denunciado:  Lic. R. E. L. A..  Denunciante:   R. R. M..   33 
 34 
SE ACUERDA 2022-26-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.10 Expediente:  299-22(4).  Denunciado Lic. W. A. L..  Denunciante:  De Oficio 38 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   39 
 40 
SE ACUERDA 2022-26-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.2.11 Expediente:   290-22 (5).  Denunciado: Lic. A. G. Ch..  Denunciante: De Oficio 44 
(Tribunal Penal de Grecia).   45 
 46 
SE ACUERDA 2022-26-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.12 Expediente No: 375-21 (5).  Denunciada: Licda. M. Ch. V..  Denunciante: X. B. 3 
F..   4 
 5 
SE ACUERDA 2022-26-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.13 Expediente No: 311-22 (6). Denunciado: Lic. R. Th. S.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal de Siquirres).  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-26-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.14 Expediente No:  301-22 (6). Denunciado: Lic. G. V. D.. Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-26-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.15 Expediente N°: 296-22(6). Denunciado: Lic. E. C. M.. Denunciantes: C. C. B. M. 21 
y Ch. G. B..     22 
 23 
SE ACUERDA 2022-26-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.16 Expediente No:  291-22 (6). Denunciado: Lic. F. C. B.. Denunciante: De Oficio 27 
(Tribunal Penal de Heredia).   28 
 29 
SE ACUERDA 2022-26-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2.17 Expediente No: 266-22 (6). Denunciado: Lic. D. H. F.. Denunciante: De Oficio 33 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-26-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.18 Expediente N°: 191-22 (6). Denunciada: Licda. D. I. M. F.. Denunciante: E. M. G. 39 
B..    40 
 41 
SE ACUERDA 2022-26-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.19 Expediente: 161-22 (6). Denunciado: Lic. J. M. Z. B.. Denunciante: O. R. U..   45 
 46 
SE ACUERDA 2022-26-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.20 Expediente: 471-21 (6). Denunciado: Lic. E. B. E.. Denunciante: De Oficio 3 
(Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de San José (Desamparados).   4 
 5 
SE ACUERDA 2022-26-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
Al ser las diecinueve horas con veintisiete minutos se da por finalizada la sesión.  9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
Lic. Álvaro Sánchez González                        Licda. Rebeca Vargas Chavarٟría  15 
                 Presidente                                                               Vocal I 16 


